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JUZGADO TERCERO ORAL DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

VEINTICINCO (25) DE ENERO DE DOS MIL VEINTICUATRO (2.024). 

 

Se observa, que dentro del presente proceso el apoderado judicial de la parte 
demandante aportó la guía que emite la empresa Servientrega que contiene el 

envío de la notificación, pero con la misma no fue aportado la certificación judicial 
a fin de garantizar la entrega de la notificación, en consecuencia, se le requerirá a 
la parte demandante para que aporte la certificación judicial emitida por la 

empresa de envío Servientrega que de constancia de la entrega de la misma a la 
parte demandada, a fin de dar continuidad al proceso.  

 
 

Teniendo en cuenta lo anterior el juzgado, 
 

RESUELVE 

 

Requiérase a la parte demandante para que aporte certificación judicial emitida 
por la empresa de envío Servientrega, la cual se encargó de la notificación judicial 

a la parte demandada.  
 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

GUSTAVO ANTONIO SAADE MARCOS 

JUEZ 
MVC 
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